[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 964 DE 2000 

(Noviembre 8)

“Por medio del cual se reglamenta el funcionamiento de los Grupos Seccionales de Apoyo creados por el Acuerdo 800 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas por el artículo 177 de la Ley 270 de 1996,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Denominación y naturaleza. Los Grupos Seccionales de Apoyo, creados por el Acuerdo 800 de 2000, se constituyen a nivel nacional, en cada Distrito Judicial, como entes operativos y ejecutores con el fin de garantizar la calidad, eficiencia y pertinencia de las actividades académicas dirigidas o auspiciadas por la Escuela Judicial, se establecen por lo tanto como soporte de la formación y capacitación que, a nivel regional, corresponde desarrollar a la Escuela Judicial.

ARTICULO SEGUNDO.- Funciones Generales. De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo 800 de 2000, corresponde a los Grupos Seccionales de Apoyo bajo la orientación y coordinación de la Dirección de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, el cumplimiento de las siguientes funciones:

1. 
Coordinar, conjuntamente con la Dirección de la Escuela, la ejecución de los planes y programas dispuestos para ser desarrollados en el correspondiente Distrito.

2. 
Apoyar los procesos de convocatoria a las diferentes actividades que se programen en el Distrito.
3. 
Proponer los funcionarios y empleados que deban participar en la actividad académica, de conformidad con los siguientes criterios de selección:
3.1 Interés en participar

3.2 Especialidad según tema del curso a realizarse. 

3.3  Tener en cuenta la participación en eventos anteriores frente a la inasistencia injustificada o que no haya sido invitado por esta Escuela.

3.4 Antigüedad en la Rama Judicial

3.5 Vinculación a carrera.

4. 
Coordinar la prestación de los apoyos logísticos que demanden las actividades de formación y capacitación en su Distrito, tales como determinación de sitios, aulas, ayudas audiovisuales, transporte de docentes, reproducción de materiales, cumplimiento y manejo del tiempo del conferencista, buena utilización de los recursos de la Escuela Judicial, velar por el cumplimiento de los servicios contratados con el hotel.

5. 
Sugerir y proponer a los Comités de Necesidades, de Planificación, y de Docencia y Autoevaluación, de acuerdo con el reglamento académico de la Escuela, los perfiles de los docentes, al igual que las necesidades y temáticas más sentidas en materia de formación y capacitación detectadas en su correspondiente Distrito.

6. 
Apoyar a la Dirección en el debido control de asistencia a los eventos, y en la aplicación de los mecanismos e indicadores para la evaluación y seguimiento de los resultados de los mismos, de conformidad con las directrices señaladas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

7.  
Colaborar con los Comités de necesidades en la elaboración del Plan Anual de Formación y Capacitación de la Rama Judicial.

8.  
Las demás que dentro del ámbito de su competencia, le sean asignadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO TERCERO.- Conformación. Los Grupos Seccionales de Apoyo, se conformarán así:

1. 
El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura, quien lo presidirá.

2. 
El Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, quien ejercerá como secretario del mismo.

3. 
El Presidente del Tribunal Superior o un magistrado de la corporación delegado al efecto.

4. 
El Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo o un magistrado de la corporación delegado al efecto.

5. 
El Presidente de la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura o un magistrado de la Sala delegado al efecto.

PARAGRAFO.- Los Presidentes de colegios, asociaciones o demás organizaciones de naturaleza académica o investigadoras integradas por funcionarios o empleados de la Rama Judicial deberán ser convocados a las reuniones de los Grupos Seccionales de Apoyo, los cuales participarán con voz pero sin voto.

Los colaboradores de la Administración de Justicia podrán ser invitados a las mencionadas reuniones, en las que actuarán con voz pero sin voto.

ARTICULO CUARTO.- Período de los miembros de los Grupos Seccionales de Apoyo. El periodo de los integrantes de los Grupos Seccionales de Apoyo corresponderá al señalado para la dignidad o el cargo en ejercicio del cual integran los mismos la seccional.

ARTICULO QUINTO.- Reuniones de los Grupos Seccionales de Apoyo. 

Los Grupos Seccionales de Apoyo se reunirán una vez al mes en su Distrito el primer lunes hábil o el martes si éste fuera festivo sesión que será convocada por el Presidente del Grupo Seccional de Apoyo. Extraordinariamente, cuando lo solicite la Dirección de la Escuela Judicial, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, el Presidente del Grupo o un número plural de sus miembros.

ARTICULO SEXTO.- Quórum y actas. Las reuniones de los Grupos Seccionales de Apoyo serán presididas por el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura en cada Distrito o su delegado y las deliberaciones se llevarán a cabo con la mayoría de sus miembros. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de los asistentes. 

De todas las reuniones se levantará un acta por parte del Secretario del Grupo Seccional de Apoyo, que contendrá asistentes, ausentes, orden del día, temas tratados, acciones a seguir, compromisos adquiridos y la firma de los participantes; copia de la cual, se remitirá a la Dirección de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

ARTICULO SEPTIMO.- Estímulos. Los integrantes de los Grupos Seccionales de Apoyo cumplirán sus responsabilidades ad honorem y su participación en las actividades de la Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla se considerará como factor a tener en cuenta para la concesión de becas e invitaciones tanto a nivel nacional como internacional y, en general, en el otorgamiento de estímulos.

ARTICULO NOVENO.- Vigencia. Este Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de noviembre de dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA

Presidente

GLORIA STELLA LOPEZ JARAMILLO

Secretaria (E) 
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